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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 11 de julio de 1941 por la que se aprueban los 
estados de modificaciones de créditos afectos al pre~ 
 supuesto de gastos en vigor del Ministerio del Aire, en 
sus Secciones 6.a y 16, asi como los nuevos resúmenes 
o estados letra A a que ello da lugar, por los que se 
fijan los créditos para el presente año de las indicadas 
Secciones en pesetas 314.321.696,80 y 7.423.997,00, res
pectivamente.—Páginas 5495 a 5512.

Otra de 11 de julio de 1941 por la que se aprueban el 
estado de modificaciones de créditos afectos al pre
supuesto de gastos en vigor de la Sección 11 «Minis
terio de Obras Públicas» y el resumen { estado le
tra A), que fija aquéllos para el año en curso, en 
650.-515,62531 pesetas.—Páginas 5513 a 5525.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 19 de julio de 1941 por la que se confirma en 

la Comisión que le fué conferida por Orden circular 
de 17 de octubre de 1940 (B. O. 292) a don Nicolás 
Nombela Gallardo, como Fiscal Provincial de Tasas 
de Alava, recientemente destinado como Juez de Pri
mera instancia e Instrucción al Juzgado número 2 de

 San Sebastián.—Página 5526.
Orden circular de 22 de julio de 1941 por la q' se dictan 

normas para uificar el criterio que debe presidir la 
tramitación en los expedientes sobre depuración de

   funcionarios.—Página, 5526.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 11 de julio de 1941 por la que se concede licen
cia por asuntos propios al Cartero urbano don José, 
Lanao Coronas.—Página 5526.

Otra de 20 de julio de 1941 por la que se aprueban las 
normas que se indican para la confección de los res
pectivos presupuestos de las Mancomunidades sanita
rias provinciales y los Institutos provinciales de Sani
dad—Páginas 5526 a 55-29.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 16 de julio de 1941 por la que se 
destinan a la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S . 
al Capitán de Complemento de Infantería don Hum
berto Cuinas Aymerich y al Teniente provisional don 
Antonio Fuentes Giráldez.—Página 5529.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 24 de junio de 1941 por la que se libera del 
destierro a veintiocho penados.—Página 5529.

Otra de 24 de jupio de 1941 por la que se concede la 
conmut'ación del destierro a veinticuatro penados.— 
Página 5529. 

Otra de 24 de junio de 1941 por la que-se concede liber
tad condicional atenuada a un penado.—Página 5530.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 16 de julio de 1941 por la que se separa del 
servicio a don José Reyes Boix, Oficial de primera cla
se.—Página 5530.

Rectificación a los temas que se citan del programa apro
bado por la Dirección General de lo Contencioso del
Estado para los ejercicios de las- oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del Estado y que fué publi
cado con la Orden de 12 de ‘ julio de 1941 CB. O. nú
mero 196 de 15 de julio de 194i) por la que se seña
laba la proporción en que han de ser contestados los 
temas correspondientes al primer ejercicio. — Pági
na 5530.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 30 de junio de 1941 por la que se jubila, por 
imposibilidad física, al Jefe superior de Administración 
Civil. Inspector generad del extinguido Cuerpo Gene
ral de Servicios Marítimos, separado del servicio, don 
Francisco Gutiérrez Gamero.—Página 5530.

Otra de 26 de junio de 1941 por la que se cqncede la 
excedencia voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares, a extinguir,'don Enrique Holgado Romero—Pá
ginas 5530 y 5531.
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Orden de 28 de junio de 1941 por la que se concede el 
reingreso en el servicio activo del Estado al Auxiliar 
del Cuerpo de Administración civil don Femando Üllas- 
tres Coll.—Página 5531.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que se declara en si
tuación de supernumerario en activo al Ingeniero don 
Mariano Cáncer Gómez.—Página 5331.

Otra de 1 de julio de 1941 por la que se separa del 
servicio del Estado, con carácter definitivo, y a peti
ción propia, al Portero tercero d© las extinguidas De
legaciones Marítimas, Luis Ayguavives Cuatrecases.— 
Página 5531.

Otra de 5 de julio de 1941 por la que se separa del ser
vicio, con pérdida de todos sus derechos, a los Auxi
liares del Cuerpo de Auxiliares a extinguir, don Vi
cente Polo Diez y don Miguel Férrer Rodríguez Ro
das.—Página 5531.

Otra de 11 de julio de 1941 por la que se declara en si
tuación de supernumerario en activo al Ingeniero terce
ro del Cuerpo de Ingenieros Industriales don Luis Ga
lludo Zúñiga.—Página 5531.

Otra de 11 de julio de 1941 por la que se separa del 
servicio al Ayudante industrial don Juan Palomar 
Gaspar,—Página 5531 y 5532.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 12 de mayo de 1941 por la que se resuelve el 

expediente de don José Sagristá. de Bonilla, cursillista 
del Instituto de Carmona (Sevilla). .—Página 5532.

Otra de 16 de mayo de 1941 por la que se readmite al 
servicio, sin imposición de sanción, al Catedrático de 
la Universidad de Barcelona don José Pascual Vila.— 
Página 5532.

Otra de 18 de junio de 1941 por la que se reintegra al 
servicio, con la sanción que se indica, al Catedrático 
de Universidad don Emilio Gómez Orbaneja.—Págir 
na 6532.

Otra de 18 de junio de 1941 por la que se nombra Car 
tedrátlco de la Facultad de Derecho de Madrid, a don 
Isaías Sánchez y Sánchéz-Tejerina.—Página 5532.

Otra de 19 de junio de 1941 por la que se acuerda «se
parar definitivamente del ¿servicio», a don Isaac Usano 
Massot, Maestro de Taller <xe la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Jaén.—Página 5532.

Otra de 23 de junio de 1941 por la que se declara jubi
lado, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe de 
Negociado de primera clase don Eduardo Aguilar Díaz. 
Páginas 5532 y 5533.

Orden de 25 de junio de 1941 por la que se readmite al 
servicio activo al Catedrático de Universidad don An
tonio Salvat Navarro, con la sanción que se indica.— 
Página 5533.

Otra de 30 de' junio de 1941 por la que se concede, la 
excedencia al funcionario del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos doña Fe Hema/nz Lló
rente.—Página 5533.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 8 de julio de 1941 por, la que se readmite al 

servicio del Estado, con la imposición de sanción que 
se señala, al Ayudante de Obras Públicas don Pablo 
Marcial Aparicio Pérez.—Página 5533.

Otra de 10 de julio de 1941 por ¡a que se admite al ser
vicio del Estado, sin imposición de sanción, al Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don José Bravo 
Suárez.—Página 5533.

Otra de 10 de julio de 1941 por la que se admite al 
servicio del Estado, sin imposición de sanción, al Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas don José Grana
dos Cornejo.—Página 5533.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se concede el 
derecho a ingreso en el escalafón del Cuerpo de In* 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, a los alum
nos que han terminado sus estudios en el curso ac
tual.—Páginas 5533 y 6634.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos. — Sección cuarta. — Negociado 
de Centros y Enlaces) .—Anunciando subastas de con
trata de las conducciones diarias’ del correo en auto
móvil entre las Oficinas del Ramo que se citan.—Pá
gina 5534.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías)..—Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las acogidas en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.—Página 5534.

(Lotería Nacional) .—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 18 premios mayores del 
sorteo celebrado en este día.—Página 5535.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.— 
(Sección de Construcción y Explotación.—Créditos, Con

tabilidad y Subastas). — Anuncio de subasta de las 
obras que se relacionan.—Páginas 5534 y 5535.

ANEXO UNICO. Anuncios oficiales.—Páginas 2893 a 2896.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 11 DE JU LIO  DE 1941 por la que se aprueban los estados de modificaciones de  

créditos afectos al presupuesto de gastos en vigor del Ministerio del Aire, en sus Secciones 
6.a y 16, así como los nuevos resúmenes o estados letra A a que ello da lugar, por 

 los que se fijan los créditos p a ra  el presente año de las indicadas Secciones en pesetas 
 314.321.696,80 y 7.423.997,00, respectivamente.

-En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil no
vecientos cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
 Artículo único.—Se aprueban los adjuntos estados de modificaciones de créditos afectos al 

presupuesto de gastos en vigor del Ministerio del Aire en sus Secciones sexta y décimosexta, 
que representan unos aumentos líquidos de dieciocho millones setecientas seis mil ciento treinta 
y ocho pesetas con cincuenta céntimos y dos millones setenta y nueve mil treinta y seis pesetas, 
respectivamente, en los disponibles para el año en curso, quedando, en su virtud, fijados en tres
cientos catorce millones trescientas veintiún mil seiscientas noventa y seis pesetas con ochenta 
céntimos los de la Sección sexta y en siete millones cuatrocientas veintitrés mil novecientas no
venta y siete pesetas los de la Sección decimosexta, Aire, según expresari los resúmenes por 
capítulos, artículos y grupos (estados letra A), que también se aprueban.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a once de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 por la que se aprueban el estado de modificaciones de crédi
tos afectos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección undécima «Ministerio de Obras 
Públicas» y el resumen (estado letra A ), que fija aquéllos para el año en curso en pese
tas 650.515.625,81.

En ejecucióh de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil no* 
vecientos cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se aprueba el adjunto estado de modificaciones de créditos afectos al pre* 
supuesto de gastos en vigor de la Sección undécima «Ministerio de Obras Públicas», que repre
senta un aumento líquido en los disponibles para el año en curso de doscientos millones qui
nientas tres mil cuarenta y seis pesetas con treinta y un céntimos, quedando, en su virtud, fi
jados los de dicha Sección y año en seiscientos cincuenta millones quinientas quince mil seis
cientas veinticinco pesetas con ochenta y un céntimps, según ¿el resumen por capítulos, artículos 
y grupos (estado letra A ), que también se aprueba.

ASÍ lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a once de julio de mil novecientos cua^ 
renta y uno. ' -

FRANCISCO FRAiNCO
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 

que se confirma en la comisión que 
le fue conferida por Orden circular 
de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 292) 
a don Nicolás Nombela Gallardo, co
mo Fiscal provincial de Tasas de 
Alava, recientemente destinado como 
Juez de primera Instancia e Instruc
ción, al Juzgado número 2 de San 
Sebastián.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, articulo 22 del Regla
mento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado pór 11 de octu
bre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido con
firmar en la Comisión que le fué con
ferida por Orden Circular de 17 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 292), a don Nicolás 
lSfombela Gallardo, como Fiscal Pro
vine! r,i de Tasas de Alava, reciente
mente destinado como Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción al Juz
gado número 2 de San Sebastián.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.

ORDEN circular de 22 de julio de 
1941 por la que se dictan normas 
para unificar el criterio que debe 
presidir la tramitación en los ex
pedientes sobre depuración de fun
cionarios.

Excmos. Sres.: Cón el fin de unifi
car el criterio que debe presidir la 
tramitación en los expedientes sobre 
depuración de funcionarios y las in
cidencias que en los mismos pueden 
presentarse, evitando que, por una de
fectuosa información, puedan recae: 
resoluciones diferentes sobre' situacio
nes idénticas,.

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer con carácter general 
lo siguiente:

1.° Los Jueces instructores de ex
pedidles de depuración cuidarán es
pecie nlente de no formular ninguna 
propuesta en relación con las solici- 
tuds de funcionarios a quienes les 
hay?, i sido conmutadas las penas 
principales impuestas por los Tribu
nales, sin unir antes al expediente 
certificación acreditativa d e . si conti

núan afectados o no por las acceso
rias de la pena conmutada.

2.° En el caso de que, no obstante 
la conmutación de la pena principal 
por otra inferior, continúen en vigor 
las accesorias de la pena «primitiva, 
los Jueces instructores cuidarán de 
que estas Accesorias tengan# en el or
den administrativo, el debido efecto, 
previsto para cada una de ellas en 
el Código Penal.

3.° Las resoluciones que hayan po
dido adoptarse sin dar cumplimiento 
a lo previsto en el apartado primero 
de la presente Orden, serán revisadas 
de oficio y modificadas, cuando pro
cediese, según el resultado que arroje 
la certificación a que el mismo se re
fiere y en armonía cón lo dispuesto 
en el apartado segundo. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1941.—P. D.:  

El Subsecretario, Luis Carrero. 1
Excmos. Sres. Ministros.—Señores.,, 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 

que se concede licencia por asuntos 
propios al Cartero urbano don José 
Lanao Coronas.
limo. Sr.: De conformidad oon lo 

prevenido en los artículos 1Q3 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
da Bases de 22 de julio de 1918, ho 
tenido a bien conceder al Cartero ur
bano de primera clase, can destino 
en la Administración principal de /Za
ragoza, don José Lanao Coronas, li
cencia de noventa días,, sin sueldo, 
por asuntos propios.

Lo digo a V. i. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.* 
Madrid, 11 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
L-mo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 20 de julio de 1941 por la 
que se aprueban las normas que se 
indican para la confección de los 
respectivos presupuestos de las Man
comunidades sanitarias provinciales 
y l os Institutos provinciales de Sa
nidad. 

limo. Sr.: Con objeto de que las 
Mancomunidades sanitarias provincia
les y los Institutos provinciales de Sa

nidad puedan confeccionar y presen
tar en tiempo hábil los respectivos 
presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas para la 
confección de los correspondientes el 
año 1942:

1.ª Para que exista uniformidad en 
la confección de dichos presupuestos, 
se enviará por la Dirección General 
de Sanidad a cada Mancomunidad y 
a cada. Instituto un modelo de presu
puesto en el que vayan incluidos los 
enunciados de todas y cada una de 
las Secoiones de que se componen los 

 mismos, ateniéndose, Mancomunidades 
e Institutos, a su formato que adquie
re carácter oficial. Ge rechazará por la 
Dirección General de Sanidad, sin en
trar en su estudio, cualquier presupues
to que no sé adapte a dicho formato.

2.ª En concordancia con los artícu
los 30 y 31 del Reglamento Económico- 
Administrativo de las Mancomunida
des sanitarias de 14 de junio de 1935, 
«Gaceta» núm. 119, serán remitidos a 
este Ministerio antes del 15 de n o 
viembre, como límite máximo, para 
que puedan ser estudiados y aproba
dos antes del 31 de diciembre. Se en
viarán por separado y en triplicado 
ejemplar los presupuestos de las Man
comunidades y de los Institutos.

3.a En el presupuesto de la Manco
munidad han de figurar, de acuerdo 
con el modelo enviado:

a) El importe de los haberes que 
corresponden a las plazas de todos los 
funcionarios sanitarios, por c l a s e s  
(Médicos, Farmacéuticos, Tocólogos, 
Odontólogos, Veterinarios, Practican
tes y Matronas)! Se considerarán como 
haberes (art. 20 del Reglamento cita
do) las dotaciones por titular que fi
guran en los presupuestos de cada 
Ayuntamiento, con sujeción a la Base 
18 de la Ley de Coordinación sanitaria 
y de los Reglamentos respectivos. Los 
Ayuntamientos de Censo inferiores a 
2.000 habiantes quedan libres de veri
ficar el ingreso de las plazas de Prac
ticantes y Matronas no provistas en 
propiedad ni interinamente • por pro
fesionales de la Rama correspondiente, 
después de primero de enero de 1936, 
exceptuándose aquellos casos en <ue, 
por especiales circunstancias, los Jefes 
provinciales de Sanidad hayan proce
dido o procedan a cubrirlas interina
mente debiendo recaer el nombra
miento precisamente en el titular de 
la correspondiente Rama. En virtud 
de lo anteriormente expuesto, no po
drán exigir ni reclamar las Mancomu
nidades a los Municipios los haberes 
de dichas plazas que se encuentren en
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descubierto, limitándose a recibir las 
que voluntariamente realicen eí in
greso.

b) Las mejoras reconocidas a to
dos los sanitarios por los respectivos 
Ayuntamientos que se traducen en un 
aumento de remuneración.

c) El importe de los. quinquenios a 
que cada sanitario e Inspectores Ve
terinarios Municipales tengan dere
cho, establecido en la Orden ministe
rial de 29 de febrero de 1940 y Decre
to de 30 de nayo del año' en curso, 
siempre que disfruten sus plazas en 
propiedad y que perciban lo$ haberes 
en concepto d¿ sueldo. Para él cómpu
to de los mismos se partirá de la fe
cha de toma de posea ón de la prime
ra plaza desempeñada en propiedad, 
sirviendo de regulador el .sueldo reco
nocido en la ¿ase 18 de la Ley de 
Coordinación sanitaria o en los Regla
mentos respectivos, con exclusión de 
todos los dem á3 haberes. El ingreso 
del importe de le 3 quinquenios reco
nocidos a los sanitarios se hará, ne
cesariamente, por el Ayuntamiento 
donde se encuentren prestando sus 
servicios. Teniendo en cuenta que lo 
mismo las mejoras que los quinque
nios y los atrasos son personales, de
berá hacerse constar siempre el nom
bre y el apellido de los interesados.

. d) Se incluirá por los Ayuntamien
tos donde existan fuerzas de la Guar
dia Civil (hoy englobadas con las de 
Carabineros) los haberes para el pago 
dé la asistencia a a s  fuerzas indica
das. correspondientes a Médicos, Prac
ticantes y Matronas, de acuerdo con 
lo dispuesta en las OO MM. de 18 de 
julio. 29 de agosto y 20 do noviembre f 
de 1935. Dichas cantidades serán in
gresadas por los Ayuntamientos, don
de radiquen las fuerzas, cualquiera 
que sea el censo del Municipio.

Se hace extensiva esta disposición, 
para el pago en la misma forma por 
los Ayuntamiento', de la asistencia *>or 
los Médicos de Arirtencia Pública Do
miciliaria J los Caballeros Mutilados, 
donde no existan Médicos militares.

e) Se incluirán todos los atrasos 
pendientes a toda clase de sanitarios, 
cuvos expedientes hayan sido termi
nados e informados favorablemente 
por la Mancomunidad, incluyendo co
mo mínimo, una cantidad igual a la 
que corresponde anualmente hasta la ' 
extinción de la deuda. ,

f) En la misma forma se incluirán ! 
los atrasos a que hace referencia el ! 
Decreto de 2c de agosto de 1939. <

No se permitirán, por ningún con- .1 
cepto, cantidades globales en los pre- j ¿ 
supuestos para‘el pago de dichos atra- • ¿ 
sos <

%) Se incluirán el 0,50 por 100 del \ 
presupuesto de cada Municipio para .<p 
traspasar al Patronato Nacional An- t

 titubereuloso (O. M.  de 6  de diciembre 
de 1939).

h) Se incluirá el 5 por 100 de los 
 haberes de los sanitarios de cada 
 Ayuntamiento, más el 1 por 100 que 
 retendrá la Mancomunidad respecti

va al efectuar el pago de dichos ha* 
beres, para satisfacer con el 6  por 

 100 resultante eí Subsidio Familiar 
a los sanitarios que tengan derecho 
•al mismo (O. M. de 7 de marzo 

. de 1939).
4.a El 2 por 100 de los presupuestos 

de ingreso que los Ayuntamientos han  
de ingresar ¡para sostenimiento del 
Instituto Provincial de Sanidad, se 
entenderá referido únicamente a los 
ingresos generales del Presupuesto or
dinario. no estando sujetos a este im
puesto los presupuestos extraordina
rios.

De acuerdo con lo que dispone el 
artículo 26 del Reglamento Económi
co Administrativo de las Mancomuni
dades, para que los Municipios queden 
obligados a ingresar en las Juntas de 
las Mancomunidades cifras superiores ¡ 
al 2 por 100 de sii Presupuesto de in
gresos, con destino al Instituto Frovin- j 
cial de Sanidad, se precisa la confor
midad de la mayoría absoluta de los 
Ayimtamientos inte resa :ios.

5.a Los haberes del personal técnico 
facultativo, auxiliar-técnico, adminis
trativo y subalterno de los servicios 
de los Ayuntamientos, ya fusionados  
con los de la Mancomunidad • (Servi-  
cios de Desinfección, Laboratorio,  
transporte de enfermos, etc.), ño p,o-  
drán exceder de los que tuvieran re-  
conocidos por los propios Ayuntamien-  
•tos, al hacerse la fusión, salvo que  
las propias Juntas de Mancomunidad j 
hayan acordado o acuerden su aumen
to en la forma y  limite que señala el 
Reglamento de los Institutos de Hi-  
giene de 14 de. i unió de 1935 y siern-  
pre con la previa conformidad de la  
Dirección General de Sanidad, i

6 .a El personal que presta sus ser- ¡  
vicios administrativos en las Manco-1  
munida des sanitarias, percibirá sus ha-  
beres con cargo al 1 per 100 señalado  
para gastos genérales. • Se empezará  
por constituir l a  plantilla de dicho j   
personal, especificando las cantidades  
a percibir, y si son en concepto de  
sueldo o de gratificación, siguiendo las  
mispias normas indicadas para el per-  
sonal de los Institutos. Cubiertos los  
gastos de la plantilla, según las po-  
sibiUdados económicas del 1 por 100  
de que se nutre, se cifrará la grati-   
ficación de 6 C00 pesetas para el Pre-  
sidehte, y, en último término, las  
5.003 pesetas de gratificación para el   
Secretario-contador, que, cuando se  
vea que es absolutamente insuficiente,  
podrá consignarse en el Presupuesto c 
del in stitu to . Provincial de Sanidad í

la  diferencia hasta las 5.000 pesetas 
de gratificación que señala la Ord.en 
ministerial de 4 dp octubre de 1935.

Y conforme a la Orden ministerial 
de 29 de noviembre de 1935, se en
tiende que las'cantidades especificadas 
en las primeras de dichas Ordenes, se 
refieren al límite máximo, pudiendo 
ser rebajadas- dichas consignaciones 
cuando el 1 por 100 señalado para 
gastos generales de administración 
fuera insuficiente. ,

No se admitirán en dicha Sección 
cantidades globales para aumento de 
personal, horas extraordinarias,., ni 
ningún otro concepto que ro  esté cla
ramente especificado en el Reglamento 
Económico - Administrativo ya citado.

7.a En concordancia con el citado 
Reglamento Económico-Administrativo 
do las Mancomunidades, los documen
tos, que deben acompañar a cada pro
yecto de presupuesto son: Memoria 

. explicativa, estado comparativo con el 
año anterior, certificación de rema
nen te, certificación del acta de apro
bación del proyecto de presupuesto, 
certificación cíel acta de exposición al 
público para oír reclamaciones, certi
ficación del acta de resolución de re
clamaciones.

R em anentes .—En el presup u e s t o 
aparecerá una certificación del Secre-. 
tario-contador, donde se haga constar 
¡la cantidad .total en caja en 3T) de 
septiembre, y, además: a) Cantidad 
remanente disponible por fia aproba
ción de liquidaciones de años anterio
res; b) Cantidad sobrante después do 
la aplicación do la norma 2 .a de la 
Orden de 22 ele agosto de 1937: c) Im
porte del 59 por ICO del remanente 
destinado a la adquisición de material 
sanitario para el servicio de fuerzas 
combatientes y que no fue invertido 
a su debido tiempo; d) Cantidad dis
ponible en caja para seguir cumpli
mentando las normas que se refieren 
a los atrasos de los sanitarios, y 
e) Cantidad que por cualquier otro 
concepto exista en caja, explicando 
su procedencia.

Dichas cantidades lo estarán en ca
lidad. de depósito, necesitándose auto
rización de la Dirección Geileral de 
Sanidad para proceder a su inver
sión.

8 .a En el presupuesto del Instituto 
no se permitirá la creación de nin
guna nueva Sección, ni tampoco au
mento del personal, ni en lós haberes, 
harta que no se publiquen las oportu
nas instrucciones.

9.- Deben suprimirse, sin consulta 
previa, J<v$ plazas que, figurando a 
amortizar. hayan quedado vacantes.

10. La gratificación de los Jefes 
provinciales de Sanidad, por la Direc
ción de los Institutos Provinciales, se 
ajustará en el presupuesto a la cuan-
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tfe que la posibilidad económica auto
rice y en relación oon los sueldos que 
disfrutan los Jefes de Sección del Ins
tituto, sin que esta* gratificación pueda 
ser superior al sueldo que perciba di
cho Director por el Estado. ,

11. En el Capítulo «Indemnizacio
nes o gratificaciones», se acompaña
rá declaración jurada del interesado 
de todos los haberes que se halle per
cibiendo del Estado, Provincia o Mu
nicipio y  concepto de los mismos.

En el Capítulo de «Sueldos», decla
ración juraba, en la misma forma, de 
las gratificaciones e indemnizaciones 
que perciban de los citados Organis
mos, ambas refrendadas por el Jefe 
provincial de Sanidad, bajo su más 
estricta responsabilidad.

En la relación de haberes, del per
sonal se anotará si la plaza se halla 
cubierta en propiedad, interinamente, 
eventual o s¡ está vacante.

12. Las poblaciones marítimas con 
¡Estación Sanitaria, en aquellas pro
vincias donde existan o se creen Cen
tros Secundarios de Higiene Rural, 
sólo percibirán los Directores de las 
mismas la gratificación de 4.000 pesetas 
anuales, por no ejercicio de la profe
sión, cuando hayan demostrado, a 
juicio del Jefe provincial de Sanidad, 
el informe elevado a la Dirección Ge
neral, el' interés necesario para con
vertir la Estación Sanitaria en Centro 
Secundario y la labor realizada como 
tales Directores de los mencionado" 
Centros.

En aquellas otras provincias en que 
existan Centros Secundarios de Higie
ne Rural, se consignará una gratifi
cación de 4.000 pesetas anuales en 
coneepto de no ejercicio de la profe
sión, para el funcionario del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, Director del 
Centro, gratificación que dejará de 
percibir tan pronto lo haga de los 
Presupuestos del Estado.

13. En las provincias de Córdoba, 
Jaén, Sevilla, Huelva, Cáceres, Cádiz, 
Badajoz, Toledo, Ciudad Real, Sala
manca, Alicante, Murcia t y Cartage
na. donde están establecidos Servicios 
Antipalúdicos, qstas Jefaturas estarán 
desempeñadas í>or Médicos de dichos 
Servicios que, como tienen asignado el 
sueldo de 5.000 pesetas por el Estado, 
será sufrlementado con la, cantidad de
2.200 del presupuesto de los institu
tos para que estén en igualdad de con
diciones con el sueldo de entrada de 
las demás Jefaturas de Sección, de 
acuerdo coñ el párrafo segundo del ar
tículo segundo de la Le> de 30 de di
ciembre de 1939 y Orderi circular de 
7 de febrero de 1940, de aplicación a 
la misma.

Caso de no disponer, por las necesi
dades de los servicios, de Médicos 
centrales, estas Jefaturas podrán

desempeñadas por algún Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional destina
do en la capital, siempre que. el pro
blema palúdico de,las citadas provin
cias fuera, a juicio de la Dirección 
General de Sanidad, lo suficientemen, 
te importante para justificar una Je
fatura de Sección.

Las antedichas provincias incluirán 
en sus presupuestos las dotaciones de 
los Médicos llamados locales del Ser-, 
vicio Antipalúdico.

Se conservarán las dotaciones que 
actualmente cíistrutan dichos Médicos 
cuando no desempeñen otro cargo, 
pero si son al mismo'tiempo Médicos 
titulares o tienen algún otro cargo en 
propiedad del Estado. Provincia o Mu
nicipio, la dotación sólo se conserva
rá si es inferior al 50 por 100 de lo 
cobrado por Jos antedichos concep
tos. y , ' de todas formas, cualquiera 
que fuese la cantidad que actualmen
te perciba no podrá, en ningún caso, 
sobrepasar del 50 por 100 de la titu
lar u otro cargo oficial que desem
peñe.

Esta percepción es incompatible con 
el ejercicio retribuido de cualquier 
otro servicio en Centros Rurales. Se- 1  

cúndanos o Primarios.
En las restantes provincias en que 

el problema antipalúdico no es de 
gran intensidad, lo absorberá por 
completo j  fijarán en sus presupuestos 
das dotaciones de los Médicos locales 
de dichos servicios antipalúdicos, adap
tándose a las miomas reglas antes se
ñaladas sobre percepción, incompati
bilidades, etc

14 Igualmente se consignará en 
los presupuestos la diferencia hasta
7.200 pesetas de los Médicos Jefes del 
Servicio Central Antivenéreo, cuyos 
haberes en los presupuestos dgl Esta
do sean inferiores a esta cantidad; 
siempre que dichos haberes los perci
ban como sueldos, de acuerdo con la 
Ley antes citada y su Orden circular.

Estos suplementos de haberes, tan
to a los Médicos Centrales Antipalú
dicos com . a los de la Lucha Anti-. 
venere: .aran siempre supeditados
a las v jilidades económicas de los 
Institutos.

15. Todo el personal técnico perci
birá sus. haberes en concepto de suel
do o gratificación.

El resto del personal que tenga la 
^plaza en propiedad por concurso o 
"concurso-oposición, los deberá perci
bir prv contrato de trabajo, enviando 
con el presupuesto una copia de di
cho contrato

Siendo solamente fijas : antillas
del Director y de los Je fo  lección, 
él resto del personal se a— Jará "a 
las necesidades económicas del Ins
tituto, que se fijarán cada añ al con- 
: 3cc -vTsc el mismo.

En su virtud, los contratos de  tra
bajo, según el articulo ,52 del Regla
mento Económico-administrativo de las 
Mancomunidades para dicho personal, 
no tendrá vigencia más que para la 
validez de cada presupuesto, prorro
gándose tácitamente si el funcionario 
sigue desempeñando la plaza por exis. 
tir cantidad presupuestada para sa
tisfacer sus haberes.

En las capitales de provincia, cuan
do sean marítimas, los Médicos de 
Sanidad Nacional destinados a los ser. 
vicios del puerto podrán desempeñar, 
cuando hubiere vacante, la Jefatura 
de algunas de las Secciones de Epide
miología o Análisis de los Institutos 
siempre que. a juicio de la Dirección 
General de Sanidad, sea compatible 
con el servicio.

Id. Con c.ada presupuesto del Ins
tituto presentará el Secretario Conta
dor una certificación de los siguien
tes remanentes:

a) Cantidad total de los remanen
tes de los presupuestos de años ante
riores, especificada por años, que exis
tan en caja en 30 de septiembre;
. b) Cantidad eq. caja, remanente de 

liquidaciones de presupuestos anterio
res, aprobada por la Superioridad.

No se podrán agregar com o. ingre
sos al proyecto de presupuesto ordi
nario más que las cantidades corres
pondientes al apartado b).

17. No se admitirá para su estu
dio ningún presupuesto de Instituto 
donde no se acompañe copia de los do 
cumentos por los cuales quede asegu
rada por una Entidad solvente el per
sonal 'de los mismos, con plaza en 
propiedad, para la percepción, en su 
día, de las jubilaciones y pensiones 
a que pueda tener derecho, de acuer
do con el artículo 38 del Reglamento 
Técnico de Personal y Administrativo 
de los Institutos.

18. Para el personal técnico sólo 
se considerarán en propiedad las pla
zas cubiertas por oposición.

Sólo se considerarán en propiedad 
para el personal administrativo y au
xiliar la f plazas cubiertas por concurso 
o concurso-oposición, y mediante nor
mas y programas aprobados por la Di
rección General de Sanidad, de acuer
do con la Orden circular de 21 de fe- . 
brero del corriente, año.

19. Sanciones.—La no presentación 
de los presupuestos, antes de 1.° de di- 
ciembre, será motivo de sanción que 
se aplicarán al Secretario Contador y 
al Secretario general en la cuantía 
de tantos días de haber, a descontar 
de las gratificaciones que perciben porN 
el Instituto provincial de Sanidad o 
de la Mancomunidad, como días de 
retraso en la presentación de ¡Os refe
ridos presupuestos y, subsidiariamente, 
ni Presidente de la Mancomunidad, en 
la misma í ’a y cuantía, si no d o  
in u l t a  tomauo las nr.d''•...3
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pertinentes para que tal hecho ocurra, 
teniendo en cuenta que se dan cinco 
meses para la confección de los refe
ridos presupuestos.

20. Todos los presupuestos, lo mis
mo los de las Mancomunidades que 
los de los Institutos, pasarán a estu
dio e informe de la Dirección General 
de Administración local.

21. Por las Mancomunidades sani
tarias provinciales serán resueltas 
cuantas incidencias tengan lugar en 
materia de su competencia, según las 
atribuciones concedidas por la Ley de 
Coordinación Sanitaria y disposicio
nes concordantes de la misma.

Contra las resoluciones de las Jun
tas de Mancomunidades sanitarias pro. 
vinciales podrán recurrir los interesa
dos ante este Ministerio, en el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la 
fecha siguiente a la notificación al in
teresado o de su publicación en el 
«Boletín • Oficial» de la provincia, de 
la resolución de que se trate; el cual 
recurso ha de ser interpuesto, preci
samente, por conducto, de la Manco
munidad sanitaria provincial respec
tiva, debiendo acompañar al mismo, 
necesariamente, copia debidamente au
torizada del acuerdo recurrido y el 
correspondiente informe de la Man
comunidad sanitaria provincial.

Atrasos.—Por úna soda vez, y acom
pañando al presupuesto, deben venir 
dos relaciones: Una, de todos los atra 
sos ya hechos efectivos a los sanita
rios de todas clases, clasificados por 
Ayuntamientos, clases sanitarias y fe
chas en que fueron hechos efectivos, 
cerrada en 30 de septiembre del año 
en curso; y otra, de los atrasos que 
quedan pendientes de abono, de los 
que tenga conocimiento la Mancomu
nidad y que se incorporan al presu
puesto.

Quedan subsistentes las normas pu
blicadas en años anteriores para la 
confección de los presupuestos de las 
Mancomunidades e Institutos en cuan 
to no se opongan a las redactadas en 
la presente Orden.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el de los ilustrísimos se
ñores Delegados de Hacienda-Presiden 
tes de la Mancomunidades sanitarias 
provinciales y publicaciones en Bole
tines Oficiales de las provincias, a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1941.

GALARZA 
limo. sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 

que se destinan a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. al Capitán de Com
plemento de Infantería don Humber
to Cuinas Aymerich y al Teniente 
provisvonal don Antonio Fuentes Gi
ráldez.

A propuesta del General Jefe direc
to; de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
pasan destinados a la misma el Ca
pitán de Complemento de Infantería 
don* Humberto Cuinas Aymerich, del. 
Regimiento de Infantería número 56, 
y el Teniente provisional de la mis
ma Arma don Antonio Fuentes Gi- 
ráldez, del Regimiento número 57. 

Madrid, 16 de julio de 1941. i

7 ‘  VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 24 de junio de 1941 por 
la que se liber a del destierro a vein
tiocho penados.

limo. Sr.: Vista la Le^ d e l.0 de abril 
de 1941, j" los informes favorables 
emitidos por las Autoridades locales 
respectivas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto li 
bertai\ definitivamente del destierro a 
los penados siguientes:

Del Reformatorio de Adultos de Oca. 
ña: Teresa Corp Rodelgo.

De la Prisión Monasterio de Uclés 
(Cuenca): Amos Bermejo Moya, Seve- 
riano Pérez Saiz, Santiago de la Torre 
Bermejo, Marcelo Soriano Alvarez, Es. 
teban Pérez Saiz.

De la Prisión Central de Sancti-Spí. 
ritus: Paulino del Hoyo Núñez, José 
Sánchez Cobels, Samuel Martínez Mar. 
tínez, Ginés Ruede Ros.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago: Antonio Abad Sotillo, 
Roque Martínez Jiménez y Francisco 
Sáez Hernández.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Carmen Riesco Cara.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Gómez Campos.

De la Prisión Provincial de Pamplo

na: José Sales Boch, Miguel Angel 
Martínez Diez.

De la Prisión Provincial de Segovía: 
Ignacio de la Infanta Treviño, Mar
cial Herraz Gómez, Ignacio de las He- 
ras San José.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Miguel Lucas Labrador. * .

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Pedro Pobes Meléndez, Julián Gros 
Berges, José Domeque Viñáu, Cipriano 
Morón García, José Arcal Dueso. José 
Orquín Casasola, Pablo Blasco Calvo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 194L

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones

O R D E N  de 24 de junio  de 1941 por 
la que se concede la conm utación  
del destierro a veinticuatro penados.

limo. Sr. Vista, la Ley de 1.® de abril 
de 1941 y los informes favorables emi
tidos por las Autoridades locales res
pectivas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto li
berar definitivamente del destierro a 
los penados siguientes:

De la prisión Central Especial de 
Sancti-Spíritus (Ciudad RodLgo): Fér. 
nando Bravo Berrocal, Faustino, Pérez 
Pérez, Marcelo Figari-Tortosá, Faus
tino Pérez Pérez, Mariano Gonzalefc 
García.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela; José Fer. 
nández González.

De la Prisión Provincial de Cáceres; 
Victoriano Torrado Gil, Librado Colla
do Pallero, Benito Dávila Rueda, Ro
mán Encinas Juárez, Francisco Gaica
no Hernández, Cesáreo Felipe Hernán, 
tíez, Martín García Gracia, Francisco 
Gómez Gómez, Juan Jiménez Salgado. 
David López Pozo, Desiderio Lorenzo 
González, Francisco Martínez Poveda. 
Emilio Sánchez Carmona; Manuel Ro_ 
drígue^Merchán Ambrosio Paniagua 
García.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Antonio Beltrán Plá.

De la Prisión habilitada de Santa 
Rita, Carabanchel Bajo (Madrid): Pa. 
blo Berzal Berzal.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Lorenzo Alebesque Traín.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid, 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director generál de Prisiones,
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O R DEN de 24 de junio de 1941 por  
la que se concede libertad condicio
nal atenuada a un penado.
limo. Sr.: Vista la propuesta formu. 

lacla para aplicación del beneficio de 
libertad condicional establecido en el 
artículo 101 del Código Penal y Leyes 
de 4 de junio y 1.° de octubre de 1940, tramitada aquélla con arreglo a las 
normas establecidas en la Orden m inisterial de 10 de junio y Decreto de 23 de noviembre de 1940, y concurrien. 
do las circunstancias determinadas en el artículo 3,° de esta última disposición legal, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo dei Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder la libertad condicional atenuada *al penado Faustino Parrefio Leima, dei 
Campamento de Penados de B-elchite 
(Zaragoza), quien será destinado por 
esa Dirección General al Campo de 
Trabajo que la misma designe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de juilio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 
que se separa del servicio a  don  
José Reyes Boix, Oficial de prim era  
clase.
lim o. S r .: Visto el expediente seguido con arreglo a la Ley de 10 de 

febrero de 1939 a don José Reyes Boix, Oficial de primera clase del Cuerpo 
Administrativo del Catastro de Urba
na, con destino en la Delegación de Hacienda de Madrid,

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha acordado su separación definitiva  
del servicio y baja en el Escalafón del Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de jiüio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

 Rectificación a los tem as que se citan  
del programa aprobado por la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado para los ejercicios de las 
Oposiciones a  ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado y  que fue  publicado con la Orden de 12 de julio de  1941, (B. O. número 196 de

 15 de julio de 1941) por la que se
señalaba la proporción en que han  de ser contestados los tem as correspondientes al prim er ejercicio.
Habiéndose padecido error en la publicación de los tem as de Derecho civil, núm eros 28 y 56 (página 6.286) y el número 86 (página 5.277); Legislación Hipotecaria, tem as 26 y 55 (página 6 289); Economía Política, Legislación de Hacienda y Contabilidad, temas 91 y 92 (página 5.292); Derecho Adm inistrativo, tema 51 '(página 5.294); e im puesto -de Derechos, reales y sobre transm isiones de bienes y sobre ios bienes de las per- sonas jurídicas, tem a 72 (página 5.299); se insertan a continuación  debidam ente rectificados: ,
Tema 28. Derecho real de dominio. 

Facultades inherentes al mismo.—Acciones que nacen de derecho de propie
dad. — Acciones, reivindicatorías de muebles e inmuebles.

Tema 56. Doctrina de la participación del Estado en la ' sucesión.—-De
claración de" herederos hecha a su favor: derechos y obligaciones que adquiere.—Caso especial de finca enfitéu- 
tica.—Administración y liquidación del haber hereditario, Real Decreto de 23 
de junio de 1928.—Aplicación del pro
ducto de la herencia.Tema 86. Arrendamientos.—Natura
leza de este contrato.—Sus clases.— 
Derechos y obligaciones del .arrenda
dor y del arrendatario.

Tema 26. Ciases de hipo tecas1 según el Derecho anterior y el vigente.—Hi
potecas antiguas, generales y tácitas qué subsisten en la . vigente Ley Hipotecaria.—Hipotecas voluntarias.—Sus requisitos.

Tema 55. De las libranzas, vales y 
pagarés a la orden.—Cartas órdenes de crédito.—Cheques: sus clasek—Cámaras de compensación.

Tema 91. Desamortización y desvinculación.—Historia y juicio crítico.— Bienes sujetos a la desamortización 
civil y eclesiástica.—Bienes exceptua
dos.—Clasificación de los bienes por razón de su procedencia y para los 
efectos de su administración y venta.Tema 92. Cspellaniag.—Su natura
leza jurídica y clasificación.—Disposi
ciones por que se rigen.-^Adj udicación 
de bienes, conmutación .de rentas y redención de cargas.—Inscripción en  el Registro de la Propiedad.—Real Deere to de 17 de abril de 1925.

Tema 51. Ferrocarriles estratégicos, secundarios y de servicio particular.— 
Tranvías; su concesión y caducidad.— 
Policía, servidumbre y jurisdicción en 
materia de ferrocarriles y tranvías.— Régimen de tasas.

Tema 72. Concepto general de los 
impuestos establecidos en Inglaterra, que gravan las transmisiones de bie
nes.—Aplicación a  las sucesiones de 
extranjeros.—Impuestos alemanes del 
Estado sobre las sucesiones.—Casos en que es exigióle el impuesto en las su
cesiones de los extranjeros.

Madrid, 21 de julio de 1941.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 

que se jubila , por imposibilidad física, al Jefe Superior de Adm inistra
ción C ivil, Inspector General del ex

tinguido Cuerpo General de Servi
cios M arítimos, separado del servicio , don Francisco Gutiérrez Gamero.

lim o. Sr.: A propuesta de ‘la Direc
ción General de Comunicaciones Marítimas y consecuente a oficio dei Ministerio de Hacienda en que, con re
ferencia a la Dirección General de a Deuda y Clases Pasivas manifiesta que, don Francisco Gutiérrez Gamero, 
Jefe Superior de Administración civil del extinguido Cuerpo General de Servicios Marítimos, llene derecho y 
se encuentra en condiciones de obte
ner la jubilación por imposibilidad física. y

Este Ministerio ha a co ca d o  declarar al indicado señor don Francisco 
Gutiérrez Gamero, Jefe Superior oe 
Administración civil del extinguido 
Cuerpo de Servicios Marítimos, separado del servicio, jubilado por imposibilidad física.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de junio de 1941.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas.
ORDEN de  26 de ju n io  de 1941 por 

la que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, don Enrique Holgado Romero.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Ehrique Holgado Romero, 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir de este Departamento, con des
tino en la Delegación de Industria de 
Salamanca, en la que solicita se le 
conceda la excedencia voluntaria de 
conformidad con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 41 del Re-
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glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien conceder la excedencia volunta
da al referido Auxiliar, don Enrique 
Holgado Romero, con efectividad del 
día de la fecha, y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1941.—P. D., 

Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Subsecretario de Industria de 

este Departamento.

ORDEN de 28 de junio de 1941 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo del Estado al Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil 
don Fernando Ullastres Coll.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Auxiliars del Cuerpo de Ad
ministración civil don Fernando Ullas 
tres Coll en situación de excedencia 
voluntaria, solicitando su reingreso al 
servicio activo del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 ha tenido a 
bien' conceder al referido funcionario 
don Fernando Ullastres Coll su rein
greso en el servicio activo con el suel
do anual de 4.000 pesetas en la vacan
te producida por excedencia de don 
Antonio González Camino, debiendo 
acreditarse los haberes correspondien
tes a su empleo desde la fecha en que 
tome posesión-del mismo, y quedando 
adscrito al Registro de la Propiedad 
Industrial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1941,-rP. D., 

Ignacio Muñoz Rojas.
[lmo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se declara en situación de su
pernumerario en activo al Ingeniero 
don Mariano Cáncer Gómez.
limo. Sr.-: Vista la instancia del In

geniero tercero afecto a la Dirección 
General de Industria, don Mariano 
Cáncer Gómez, solicitando se le decla
re en situación de Supernumerario 
en activo por desempeñar el cargo de 
Vicesecretario Nacional del Sindicato 
del Metal, a cuyo efecto acompaña 
certificación • de la Secretaría de ese 
Centro;

Vistas las Ordenes de ocho de ene
ro y doce de abril de mil novecientos 
cuarenta, el artículo setenta y siete 
del Reglamento Orgánico de diez y 
siete de noviembre de mil novecientos

treinta y uno, y el Decreto de trein
ta y uno de diciembre de mil nove 
cientos cuarenta, sobre constitución 
del Sindicato Nacional del Metal, 

Este Ministerio, de acuerdo con la¿ 
disposiciones citadas y con lo infor
mado por el Consejo de Industria, na 
tenido a bien declarar al señor Cán
cer Gómez en situación de Supernu
merario en activo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 19.4-1.--P. D., 

Ignacio-Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 1.° de julio de 1941 por la 
que se separa del servicio del Esta
do, con carácter definitivo y a pe
tición propia, al Portero 3.° de las 
extinguidas Delegaciones Marítimas 
Luis Ayguavives Cuatrecases.
limo. Sr.: Vista la instancia de fe

cha 10 de febrero del corriente año, 
suscrita por el Portero tercero de las 
extinguidas Delegaciones Marítimas 
Luis Ayguavives Cuatrecases y lo in
formado por el‘ Ministerio de’ Marina 
y propuesto por esa Dirección Gene
ral,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la separación definitiva en 
el servicio del Estado, a petición pro
pia, al mencionado Portero tercero, 
con efectos a partir de la fecha de la 
presente disposición.

Lo que participo a V. I. para ¿u 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i «  de julio de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas.

ORDEN de 5 de julio de 1941 por la 
que se separan del servicio, con perdida 

de todos sus derechos, a los Auxi
liares del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir don Vicente Polo Diez y don 
Miguel Ferrer Rodríguez Rodas.
limo. Sr.: Vista la Orden de 20 de 

diciembre de 1939, dictada en apli
cación de la Ley de 10 de febrero del 
mismo año, que imponía a todos los 
funcionarios de este Departamento, 
cualquiera que fuese su situación, 
activo servicio o excedentes, la obli
gación de presentar las oportunas de
claraciones juradas, a fin de su de
puración, señalando para ello el im
prorrogable plazo de 10 días.

Este Ministerio, ha dispuesto la ba
ja en el Escalafón respectivo con pér
dida de todos sus derechos, de ’os 
Auxiliares del Cuerpo de Auxiliares 
extinguir, don Vicente Polo Diez y 
don Miguel Ferrer Rodríguez Rodas,

este último en situación de exceden
cia desde fecha 6 de abril de 1935, 
por no haber presentado la declara
ción jurada para su depuración, den
tro del plazo señalado en la referida 
Orden de 20 de diciembre de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos f ños. 
Madrid, 5 de julio de 1941.— P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se declara en situación de su
pernumerario en activo al Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, don Luis Galindo Zú
ñiga.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
don Luis Galindo Zúñiga, solicitando 
se le declare en situación de Supernu
merario en activo por eñeon erarte 
prestando servicio en la Comisión Re
guladora de Productos Pétreos, según 
acredita con certificado del Pr siden- 
te de dicho Organismo e infoime de 
la Secretaría General Técnica de es
te Departamento,
. Vistos el artículo 77 del Reglamento 

Orgánico del Cuerpo, las órden'es <ie 
8 de enero y 12 ,de. abril de 1940 y el 
informe del Consejo de Industria, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar al Ingeniero tercero don 
Luis Galindo Zúñiga en situación de 
Supernumerario en activo en el ex
presado Cuerpo.

Lo que ’ comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos! 
Dios guárde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de julio de 1941.—P. D., 
Muñolz Rojas.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se separa del servicio al Ayu
dante Industrial don Juan Palomar 
Gaspar.
limo: Sr.: Visto el expediente man

dado instruir por acuerdo de la Di
rección General de Industria, de 31 de 
agosto de 1940, al Ayudante Industrial 
afecto a la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa, don Juan Palomar Gaspar, 
por no haberse reintegrado a su.des
tino una vez finalizada la licencia de 
verano;

Vistos los artículos 18, 19 y 22 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Ayudantes Ifidustriales dé 17 de no
viembre de 1931, y los 58 siguientes 
del general de Fúncionarios Públicos 
de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de acuerdo con la
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propuesta del Juez Instructor, ha re
suelto declarar al Ayudante don Juan 
Palomar Gaspar incurso en la falta 
muy grave de abandono de destino, 
prevista en el número tercero del ar- 
•tículo 58 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, y, en su virtud, sepa
rarle definitivamente del servicio, con
forme a lo dispuesto en el artículo 60 
del citado Reglamento, dáfidosele de 
ha ja  en el Escalafón de Ayudantes In
dustriales al servicio de este Depar
tamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de Julio de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de mayo de 1941 por la 
que se resuelve el expediente de don 
José Sagristá de Bonilla, cursillista 
del Instituto de Carmona (Sevilla).

lim o. Sr.: Visto el expediente de de
puración de don José Sagristá de Bo
nilla, cursillista del Instituto de Car- 
mona, con arreglo al Decreto núme o 
66 de 8 de noviembre de 1936, Ley de 
10 de febrero de 1939 y Orden de 18 
de marzo del mismo año.

Examinado el expediente la pro* 
puesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de depu
ración y el informe de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha resuelto: Sepa
rar definitivamente del servicio v 
baja en el Escalafón respectivo a 
don José Sagristá de Bonilla, cursi
llista del In st itu í de Carmona (Se
villa).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. L muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1941.

' , IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 16 de mayo de 1941 por la 
que se readmite al servicio, sin im
posición de sanción, al Catedrático 
de la Universidad de Barcelona, don 
José Pascual Vila.

fimo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona don José Pas
cual Vila, asi como lo depuesto en

la Ley de 10 de febrero de 1939 y Or
den de 18 de marzo del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Juez Instructor; que se reinte
gre a su función activa, sin imposi
ción de sanción, el mencionado Ca
tedrático.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 18 de junio de 1941 por la
que se reintegra al servicio, con la 
sanción que se indica, al Catedrático 
de Universidad don Emilio Gómez 
Orbaneja.
limo. Sr.: Visto el expediente de re

visión instruido a don Emilio Gómez 
Orbaneja, Catedrático que fué de De
recho Procesal en la Facultad de De
recho de la Universidad de Vailadolid, 
y lo dispuesto en la Ley de 10 de le
brero de 1939 y Orden de 18 de mar
zo del mismo ai" o,

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha dispuesto que el mencionado 
Catedrático se reintegre a la función 
activa, pero sancionándole con tras
lado a otra Universidad, y. que perci
ba el sueldo de entrada de 9.600 pese
tas anuales, hasta tanto exista do
tación vacante en su categoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem .s .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a£os. 
Madrid, 18 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media. ■

ORDEN de 18 de junio de 1941 por la 
que se nombra Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de Madrid a don 
Isaías Sánchez y Sánchez-Tejerina.

limo. Sr.: Eiv virtud de concurso de 
traslado y cumplido él trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem
bre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Estudios Superiores de Derecho Penal 
y Antropología Criminal (Doctorado) 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid al Catedrático de 
Derecho Penal en la de Salamanca 
don Isaías Sánchez y Sánchez-Tejeri
na, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta y 1000 pesetas anuales 
más. según ordena el artículo 236 de 
la Ley de 9 de septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid/ 18 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 19 de junio de 1941 por la 
que se acuerda « separar definitiva
mente del servicio» a don Isaac Usa
no Massot, Maestro de Taller de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jaén.

fimo. Sr.: No habiéndose presenta
do a prestar sus servicio* en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
Jaén, don Isaac Usano Massot, Maes
tro de Taller con destino en dicho 
Centro, desde abril del pasado año 
de 1940 en que fué absueito por :1 
Consejo Guerra^
> Este Ministerio de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 17. de i* 
Ley de 9 de septiembre de 1855, ha 
acordado «separar definitivamente leí 
servicio» al referido señor Usano Mas
sot, Maestro de Taller de la Éscueia 
de Artes y Oficios Artística de Jaén, 
con pérdida de toda clase de derechos 
como incursq en el precepto legal ci
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de junio de 1941 por la 
que se declara jubilado. por cumplir 
la edad reglamentaria, al Jefe de 
Negociado de primera clase don 
Eduardo Aguilar Díaz.

fimo Sr.: De conformidad con jo  
dispuesto en el articulo primero del 
Decreto v.e 15 de junio de 1939. y ^n 
cumplimiento de lo prevenido en J  
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
ocrubre de 1926, Reglamento para a 
aplicación de 21 de noviembre de 1927 
y demas disposiciones vigentes en 'a 
materia,

Este Ministerio ha acordado declar 
rar jubilado con e’ haber que por cla
sificación le corresponda a a Eduar- 
d> Aguilar Diaz. Jefe de Negociado 
de primera clase del Escalafón de fun
cionarlos Técnico-administrativos del 
Departamento, con destino en la Se
cretaría del mismo, que en el día cíe 
hoy cumple la edad reglamentaria, fe
cha de su cese en el servicio activo.
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Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 25 de junio de 1941 por la 
que se readmite, al servicio activo al 
Catedrático de Universidad don An
tonio Salvat Navarro, con la san
ción que se indica.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido al Catedrático de 
la Facultad de Medicina dé la Univer
sidad oe Barcelona don Antonio Sal
vat Navarro, así como lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero de 1939 y Or
den de 18 de marzo del mismo año.

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta formulada 
por esa Dirección General, que el men
cionado Catedrático se reintegre a su 
función activa, pero sancionándole con 
traslado a otra Universidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1939.

IBAÑEZ MARTIN
limo.  Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se concede la excedencia al fun
cionario del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos doña 
Fe Hernanz Llorente.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por doña Fe Hernanz Llorente, fun
cionario del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, con des
tino en el Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Avila;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que previene el artículo 41 del Re- 

 glamento, de 7 de septiembre 1918, ha 
tenido a bien conceder a la referida 
funcionarla la excedencia voluntaria 
del expresado cargo, sin sueldo algu
no por un plazo de tiempo no menor 
de -un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O   DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de julio de 1941 por la 
que se readmite al servicio del Es
tado, con imposición de sanción que 
se señala, al Ayudante de Obras pú
blicas don Pablo Marcial Aparicio 
Pérez.
limo, Sr.: instruido expediente de 

revisión por el Inspector regional de 
la 12 Demarcación, don Miguel Menén. 
dez Boneta, al Ayudante de Obras pú
blicas don Pablo Marcial Aparicio Pé
rez, separado del servicio en 29 de 
marzo de 1940;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis. 
mo y ,del mencionado Inspector, ha 
dispuesto se readmita al servicio del 
Estado al Ayudante de que se trata 
imponiéndole como sanción el traslado 
forzoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante cinco años, 
postergación por igual período de tiem. 
po, con arreglo al cupo fijado por Or
den de 30 de abrii de 1940, e inhabili
tación para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Caminos.

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la 
que se admite al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos don José Bravo Suárez.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el inspector regional.de la 
12 Demarcación, don Miguel Menéndez 
Boneta, al Ingeniero primero del Cuer. 
po de Caminos, Canales y Puertos don 
José Bravo Suárez, Director del puerto 
de Huelva, a que se contraen las ór
denes de la Presidencia del Gobierno 
de 8 y* 12 de junio de 1940;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector, ha dis_ 
puesto se admita al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, al Inge
niero de que se trata, clasificándole en 
el apartado a) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 dte julio de 1941

PEÑA BOEUF

limos. Sores. Subsecretario de esté De
partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la 
que se admite al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, al 
Técnico-mecánico de Señales Marí
timas don José Granados Cornejo.
limo. Sr.: Vista la información prac

ticada por el ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Oviedo para depurar la 
conducta político-social del funcionario 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas don José Granados Cornejo, a que 
se contraen las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 8 y 12 de 
junio de 1940;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita sin sanción al 
servicio del Estado al funcionario de 
que se trata, clasificándole en el apar, 
tado a) del artículo 5,° de ía Ley de 
,10 de febrero de 1939.

Lo digo a V.„ i. para áu conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De-  

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
que se concede el derecho a ingreso 
en el escalafón del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos a los alumnos que han termi
nado sus estudios en el curso actual.
limo. Sr.: Subsistiendo las mismas 

causas que.motivaron la Orden de 19 
de noviembre último por la que se con
cedió el derecho a ingreso en el esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros de Ca. 
minos, Canales y Puertos a los alum
nos que terminaron su carrera en el 
curso intensivo de abril a septiembre 
del mismo año;

Este Ministerio há tenido a bien ha. 
cer extensivo este derecho a los inge
nieros que han terminado sus estudios 
en el curso actual, cuya propuesta ha 
sido aprobada por orden de esta fe
cha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto»
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1941. ,

PEÑA BOEÜP
Umo. Sr. Subsecretario de este Depar. 

tamento.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
(Correos.—Sección cuarta.—Negociado 

de Centros y Enlaces)
Anunciando subastas de contrata de las 

conducciones diarias del correo en 
automóvil entre las Oficinas del Ra
mo que se citan.

Debiendo precederse a la celebración 
dé subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo en Puente 
Almuhey y Prioro, por el tipo de mil 
novecientas ochenta y cinco pesetas 
anuales, y con arfeglo a las demás 
condiciones. del pliego correspondien* 
te ,se advierte al publico que ej re
ferido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de León 
hasta el día 14 de agosto próximo y 
que la apertura de pliegos se verificará 
el día 19 del mismo mes, a las once 
horas, en la citada Administración 
Principal de Correos de León.

Madrid, 16 de julio de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural d e    ve

cino d e    se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde
la Oficina flel Ramo d e  a  ........
y viceversa, por el tipo de .........  (en
letra) pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de ésta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pagó que acredita haber dépositadb 
en .........  la fianza de 397 pesetas.

i

(Pecha y firma del interesado). I
1.364

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil en
tre la Oficina del Ramo en Villafranca 
del Bierzo y la de Fabero, por e¡l tipo

de 6.875 pesetas anuales, y con arreglo 
á las condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Correos de León y en la Estafeta de 
Villafranca del Bierzo hasta el día 16 
de agosto próximo y que la apertura 
de pliegos se verificará el día 21 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal de Co
rreos de León.

Madrid, 16 de julio de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural d e    ve
cino de  ....... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de ..........  a   y viceversa, por el
precio d e   (en letra) pesetas cén-'
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego • aprobádo por el 
Gobierno. Y pára seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que 'acredita
haber depositado en  ..... la fianza
de 1.175 pesetas.

(Pecha y firma del interesado).
1.365

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mono

polios
Adjudicando a las doncellas que se ci

tan los cinco premios de 125 pesetas 
 cada uno asignados a las aco

gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arregló al artículo 57 de la tastruc- 
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas» cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Piedad Miras Sola, Victoria García 
Blázquez, María Luisa Téllez García. 
Lsidóra Isabel Ibor Santo Tomás e Isa
bel Gordo del Olmo, todas ellas del 
Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y ademas efectos.

Madrid, 22 de julio de 1941.—P. O., 
E. Quijada.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

(SECCION DE CONSTRUCCION Y 
EXPLOTACION.—Créditos, Contabili

dad y Subastas.)
Anunciando subasta de las obras que

se relacionan.

Hasta las» trece horas del día 7 de 
agosto próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construc
ciones del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia a que corres
ponde cada obra, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras que figuran en 
la relación que se acompaña, con sus 
respectivos presupuestos de contrata,, 
debiendo quedar terminadas en los 
plazos que. respectivamente, se in
dican, a coqtar de la fecha del co
mienzo de cada una, y siendo la 
fianza provisional la que figura para 
cada obra en la casilla correspon
diente.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fueran én efec
tos* deberá ser presentada por los con
tratistas la póliza de adquisición de 
los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 13 de agosto próximo, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de’ manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 

! Jefatura de Obras Públicas de la pro- 
1 vincia a que corresponde cada obra 
! en los días y horas hábiles de oficina, 
j Cada proposición se presentará en 
i papel sellado de la clase sexta (4,59 
pesetas), o en papel común con póliza 

j de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador de cada obra acompaña
rá a su proposición la relación de re
muneraciones mínimas en la forma que 
determina é\ apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga. 
ceta» del 7), y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el b) del mismo Real De
creto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de >24 
de diciembre de11928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.



N ú m . 2 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    Página 5535
RELACION QUE SE CITA

Provincia DENOMINACION DE LA CARRETERA Y  OBRA
Presupuesto de 

contrata 
Pts.

Plazo de ejecución
Meses

Depósito
provisional

Pts.

Almería .......
Badajoz ...ir.

Id e m ..... ..
Barcelona 7..

Castellón
Id e m ......... .
G ranada ....
Huesca ......León
Lérida 77*..*.*

Málaga
Oviedo ....... .
Valencia ...7 7

Zamora ...th 
Zaragoza .... Idem
Idem ........... .
Id e m ............

De Almería a  la Cuesta de los Castaños, Sección segunda,
trozo q u in to ...................................................................... ................ .

*De la de Usagre a  su estación a  enlazar en Valencia de 
las Torres con la de Venta de Cu^ebrín & Oastuera,trozo primero...........................................................................

De Id. a  id., trozo segundo ............... ....................................... ....De Esplugas a Barcelona (carretera de acceso a  Barcelona 
de la de Madrid a  Francia, por La Junquera, entre Ésplugas y la Avenida del Generalísimo Franco) ......De la carretera de Teruel a  Sagünto a  Burríana, travesíaexterior de Valí de Uxó .......................................................

De Tales al confín de la  provincia, Sección primera,
trozo séptimo .................................................................... ...............

De Moraleda de Zafayona a l . Puerto de Competa, tro
zo sexto .....................................................................................................................................................................

De Campo a  Ainsa, Sección de Campo a  Arro, trozo cuarto. 
De Astorga a  Puebla de Sanabria, Sección de Santa Colomba de Somoza a/1 límite de la provincia, trozo segundo. 
C. N. 230 de Tortosa a  Francia, por el Valle de Arán, Sección de Pont de Suert a  Vieila, trozo tercero ...................

De Málaga a Alora, obras que falan ejecutar en la  varríante entre los kilómetros 15,850 ai 17,120 .............................

De.Navia a  Grandas de Salime, Sección de Illano a  Pe-soz, trozo segundo ............................................................................................................................

De Madrid a  Valencia, mejora de trazado de los cuestasde Contreras, trozo tercero ...........................................................................................De Zamora a  su nueva estación del ferrocarril ...........................ttí...De Egea a  Luesia, por Farasdués, trozo segundo ...r ..7 .7 ...ív .

De Navardun a  Longás, trozo primero ................................ . . . . . . í-..7..t ~

De M orata de Jiloca a  Calamocha, trozo cuarto ...777777......

Pe id. a  id , trozo quinto ...........................................................................i . . . . . . . . . . . . . .

656.260,87

614.167,61
773.152,98

1.190.242,15
293.228^1
356.493.60
592.419,18
407.226,09
440.101,01

2.385.999,73
241.922.60 

1.234.825,28
1.454.932,87
895.590,92776.067,14

1.095.800,04
777.554,63150.121,30

17

»
/ 1*

17
12

14
17
16
17
Vi
10

17
17 

’ 17 17 '1 7  
17 
6

13.125,25

12383.3515463.10

22.853)85
5.864,60
7.129,90

11.848,38
6.144,55
8.802,05

40.790.00
4.838.45 

23.472,40
26.824.00 
17.911,85
15.529.35 
21.437,00
15.561.10
3.002.45

Madrid, 19 de julio de 1941.—El Director general, M. Rodríguez. 1.371

ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y  M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a  que han correspondido los 18 premios mayores del s o r te o  celebrado en este día.

Núms. Premios
Ptas. Poblaciones Núms. Premios

Ptas. Poblaciones

31.483
23.69646.87947.78049.172
34.19735.15236.966;34:686

2 .0 0 0 . 0 0 0
1.000.000

500.000
2 0 0 . 0 0 025.00025.00015.000 ' # 15.00015.000

Madrid.Barcelona.Palma de Mallorca. Madrid.Lugo.Barcelona.San Sebastián. Valencia.Madrid.

14.502
45.50736.44546.39416.1497.24915.62832.57342.012

15.00015.000
15.00016.00015.00015.00015.00015.00015.000

Zaragoza.
Barcelona.Barcelona*Barcelona.Jaén.
Granada.Madrid.Valencia.Zaragoza.

Madrid, 22 de julio de 1941
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L O T E R I A  N A C I O N A L
______________

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
par» el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 2 de agosto de 1941

Ha de constar de seis series de 46.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en  
1 * décimos a tres pesetas; distribuyéndose 953.442 pesetas en 2.267 premios para cada serie, de la 

manera siguiente:

Premios
de cada serie Pesetas

1 d e  . ...  ..........        ... ...     ... ... ... ... ... ...    125.000
1 d e   ....... « ... ... ... ... ..6 ... ... ... ... ... ... ...     ... - ........    ... ... ... 70.000
1 de ... ... ... ... ...  ..........       ... ...     ... ... ... 25.000

1? de 1.500 ... ,................ ......................................... ..........................  ....  .......      18.000
2.049 de 300 ..................  ..........................................................     ...     614.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ... .................. ...............  ................................ ................. .................... ... ... 29.700

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de Ja centena del premio segundo ... 29.700
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... 29.700
2 ídem de 2.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio 

¿rimero ... : . . ............................. .............. -.................................... . •••............... ...........................•••
2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segundo  .........................    \ .     4.000
2 ídem de 1.321 id. id., para los del premio tercero  ...............   .; v . ..—   ..............   2.642

2.367  " 953.442

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendién
dose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 46.000, y si fuese éste el agraciado, el bi
llete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que, si' el premio primero correspon
de, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las apro limaciones de los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 125 pesétas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos,' y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorbeos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. »

i . •
Los premios se pagarán en las; Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 

presentación y entrega, de los mismos. .

Madrid, 20 de febrero de 1941.—El Director general, Fernando Roldán.


